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INFORME/SEGUIMIENTO Y/O ACTUACIÓN DE CONTROL INTERNO: 

Informe de seguimiento al envió a la Contaduría General de la Nación del Reporte Boletín 
de Deudores Morosos del Estado – BDME. 

 
FECHA DE ELABORACIÓN: 

Diciembre 12 de 2022 

 
OBJETIVO: 

Realizar seguimiento y verificación al cumplimiento de la presentación de la 

información correspondiente al Reporte del Boletín de Deudores Morosos del Estado – 
BDME a través del Sistema CHIP de la Contaduría General de la Nación por parte de la 

Subdirección Financiera del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 
 

 

ALCANCE Y/O CORTE: 

La evaluación y seguimiento se realizará sobre el reporte del Boletín de Deudores 
Morosos del Estado – BDME realizado a través del Sistema CHIP de la Contaduría 

General de la Nación por parte de la Subdirección Financiera del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social para el periodo comprendido entre el 01 de 

junio y el 30 de noviembre de 2022. 
 

 

CRITERIO(S) / NORMA(S): 

1. Ley 716 de 2001, “Por la cual se expiden normas para el saneamiento de la 

información contable en el sector público y se dictan disposiciones en materia tributaria 
y otras disposiciones”. 
2. Ley 901 de 2004, “Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 716 de 

2001, prorrogada y modificada por la Ley 863 de 2003 y se modifican algunas de sus 
disposiciones”. 

3. Ley 1066 de 2006, “Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones”. 
4. Ley 1266 de 2008, “Por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data 

y se regula el manejo de la información contenida en bases de datos personales, en 
especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros 

países y se dictan otras disposiciones” 
5. Decreto 3361 de 2004, “por el cual se reglamenta el parágrafo 3° del artículo 4° de 
la Ley 716 de 2001, prorrogada y modificada por el artículo 2° de la Ley 901 de 2004” 

6. Resolución 037 de 2018 de la Contaduría General de la Nación “Por medio de la cual 
se fijan los parámetros para el envío de información a la UAE Contaduría General de 

la Nación relacionada con el Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME)”. 
7. Comunicado No. 37 del 31 de mayo de 2022, del Boletín de Deudores Morosos del 
Estado - BDME. 

8. Carta Circular 001 de 2011 de la Contaduría General de la Nación, “Directrices para 
la aplicación de la Ley 1266 de 2008 en el Boletín de Deudores Morosos del Estado – 

BDME de la UAE Contaduría General de la Nación”. 
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9. Demás normatividad relacionada con el reporte del Boletín de Deudores Morosos 
del Estado – BDME. 

 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 
CONDICIÓN ACTUAL, ESTADO, AVANCES Y/O LOGROS 

 

 
El Sistema de Control Interno tiene como propósito fundamental lograr la eficiencia, 
eficacia y transparencia en el ejercicio de las funciones de las entidades que conforman 

el Estado Colombiano. Por lo anterior, como tercera línea, la Oficina de Control Interno 
presenta el informe de “Seguimiento al envió a la Contaduría General de la Nación del 

Reporte Boletín de Deudores Morosos del Estado – BDME”, correspondiente al periodo 
comprendido entre el 01 de junio  y el 30 de noviembre de 2022 conforme a lo 
establecido en el Comunicado No. 38 del 30 de noviembre de 2022 del Boletín de 

Deudores Morosos del Estado – BDME y demás normatividad vigente. 
 

Imagen No. 1. Comunicado No. 38 BDME 

 

 
Fuente: Información dispuesta en la página del CHIP de la Contaduría General de la Nación 

(https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.jsf). 
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Basados en la información reportada por la Oficina Asesora Jurídica - GIT 
Representación Judicial, Extrajudicial y Cobro Coactivo, Subdirección de Talento 
Humano y Subdirección Financiera – GIT Contable del Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social; la Oficina de Control Interno realiza el presente 
seguimiento, en donde verifica de manera razonable y oportuna la calidad de la 

información reportada en el aplicativo CHIP de la Contaduría General de la Nación, 
efectuando la revisión de la documentación suministrada frente al cumplimiento de la 
normatividad aplicable para el informe en cuestión. 

 

 
1. METODOLOGIA  
 

De conformidad con el marco normativo vigente en materia, semestralmente con corte 
a mayo y noviembre de cada vigencia el GIT Contable de la Subdirección Financiera 

realiza reporte en el Boletín de Deudores Morosos del Estado conforme a lo informado 
por la Oficina Asesora Jurídica - GIT Representación Judicial, Extrajudicial y Cobro 
Coactivo y la Subdirección de Talento Humano.  

 

 
 
2. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  
 
Las áreas proveedoras de información relacionada con los Deudores Morosos del 

Estado, informaron al GIT de Contabilidad de la Subdirección Financiera lo siguiente: 
 

 
▪ La Oficina Asesora Jurídica - GIT Representación Judicial, Extrajudicial y Cobro 

Coactivo, manifestó lo siguiente con relación a la solicitud de información 

realizada por la Subdirección Financiera en memorandos Delta M-2022-2302-
054289 y M-2022-2302-054290: “no se cumplen con los requisitos para realizar 

el reporte de información al Boletín de Deudores Morosos del Estado, de acuerdo 
con los memorandos M-2022-1400-57923 del 2022-11-21 (ver imagen No. 2) 
y M-2022-1400-57901 del 2022-11-21 (ver imagen No. 3)  
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Imagen No. 2 Memorando Oficina Jurídica 
 

 
Fuente: Información suministrada por el GIT Contable de la Subdirección Financiera. 

 

 



 

 

 

FORMATO INFORME/SEGUIMIENTO Y/O 
ACTUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

Código: F-CI-24 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Versión: 2 

 

F-CI-24  Formato Informe de Seguimiento                                                  Prosperidad Social Oficina de Control Interno 

 
5 

 

Imagen No. 3 Memorando Oficina Jurídica 
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Fuente: Información suministrada por el GIT Contable de la Subdirección Financiera. 

 
▪ De otra parte, la Subdirección de Talento Humano, en respuesta a la solicitud 

de información realizada por la Subdirección Financiera, con relación al reporte 
de deudores morosos del estado manifiesta lo siguiente en el memorando M-

2022-2400-059797 del 2022-11-28:  
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 (…) Al respecto, es preciso indicar que el Manual Trámite de Novedades de Nómina M-
TH-4, versión 3, establece que la Subdirección de Talento Humano informará a la 

Subdirección Financiera – GIT Contabilidad, con copia a la Oficina de Control Interno, 
en los primeros tres (3) días hábiles de los meses de junio y diciembre, con corte a 31 

de mayo y 30 de noviembre de cada año, respectivamente, si existen o no valores 
adeudados por las EPS y/o ARL sujetos a ser reportados en dicho boletín. En ese 
sentido, estos saldos se presentan con corte 25 de noviembre de 2022, sujetos a la 

conciliación que se realizará junto con la Subdirección Financiera a principios de 
diciembre de 2022. (…) 

 
(…) Como lo indica la Resolución No. 037 de 2018, los deudores que deben ser 
reportados al BDME, deben reunir los siguientes requisitos: 

“Art. 4 Resolución 037 de 2018 CGN “Deudor Moroso del Estado: Se entiende por 
Deudor Moroso del Estado o Titular de la Información, a la persona natural o jurídica 

que, a cualquier título, a una fecha de corte, tiene contraída una obligación con una 
entidad pública de cualquier orden o nivel, cuya cuantía supera los cinco (5) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) y una mora superior a seis (6) meses, 

o que, habiendo suscrito un acuerdo de pago, lo haya incumplido de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1066 de 2006”. (…) 

 
(…) Por lo anterior, para saldos mayores a seis (6) meses, que se encuentran en la 
cuenta de Difícil Recaudo a corte 25 de noviembre de 2022, se presenta lo siguiente: 

 
(…) La ARL POSITIVA y las EPS COMFACHOCÓ, COMPENSAR, SURA, SALUD TOTAL y 

FAMISANAR tienen individualmente un saldo inferior a cinco salarios mínimos legales 
vigentes ($5.000.000), por lo cual no son susceptibles de ser reportados al BDME. (…) 

 
(…) Los siguientes casos se han remitido a la Oficina Asesora Jurídica, correspondiente 
a la cuenta de Difícil Recaudo, para proceso de recuperación. Tampoco se remiten al 

BDME por cuanto se encuentra un proceso jurídico en curso:  
Comparta $ 282.488, Medimás $ 12.857.441, Coomeva $ 53.560.072.(…) 

(…) En los tres casos, Prosperidad Social se hizo parte del proceso como Acreedor, 
agotando los recursos disponibles para su recuperación.  
 

(…) Con respecto a unas incapacidades y Licencias de Maternidad no reconocidas por 
COOSALUD, SANITAS  Y NUEVA EPS y un saldo de COOMEVA, cuyos saldos son 

mayores a cinco (5) salarios mínimos, no es procedente su reporte al Boletín de 
Deudores Morosos del Estado por la siguientes razones: 

EPS COOSALUD: (…) la Oficina Asesora Jurídica inicia acciones judiciales en contra de 

la EPS COOSALUD, con el fin de que se reconozca el pago, EPS COOSALUD autorizó el 
reconocimiento de la Licencia de Maternidad, por lo cual se espera el pago de parte de 

esta EPS de una Licencia de Maternidad por valor de $ 9.232.520. 
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EPS NUEVA EPS: (…) Mediante Resolución No. 02241 del 16 de septiembre de 2022, 
se inició actuación administrativa contra la servidora Emperatriz Misse Millán, con el 
fin de recuperar la suma de $ 6.250.721. La servidora presentó recurso contra esta 

Resolución. 
Mediante comunicaciones No. S-2022-2400-246287 del 17 de agosto de 2022 y S-

2022-2400-340323 del 23 de septiembre de 2022, se solicitó el reconocimiento de 
$1.084.228 a la NUEVA EPS, correspondiente al exservidor público Jhon Pérez Giraldo. 
Actualmente se está preparándola documentación necesaria para dar traslado a la 

Oficina Asesora Jurídica. 
Desde la Subdirección de Talento Humano se iniciará actuación administrativa contra 

el exservidor público Jhon Pérez Giraldo, con el fin de recuperar la suma de 
$8.951.444. Esto debido a que el señor fue pensionado por invalidez por parte de 
COLPENSIONES, pero esta entidad no reconoció ningún pago por incapacidad antes de 

la pensión. Así, el exservidor es quien debe efectuar el recobro ante COLPENSIONES. 
Finalmente, se solicitó a la Oficina Asesora Jurídica iniciar actuación contra la NUEVA 

EPS, con el fin de recuperar la suma de $4.324.340 correspondiente a incapacidades 
pagadas por menor valor, por incapacidades de la servidora pública Dora Maria 
Artunduaga. 

 
(…) EPS SANITAS Mediante Resolución No. 02241 del 16 de septiembre de 2022, se 

inició actuación administrativa contra la servidora Emperatriz Misse Millán, con el fin 
de recuperar la suma de $ 23.538.200. La servidora presentó recurso contra esta 
Resolución.  

Ante el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable vigencia 2022, se presentó la suma 
de $ 3.265.098, correspondiente a unas incapacidades de la exservidora pública 

Claudia Lucía Morales, quien falleció en 2021. Se espera la sesión de este comité. 
Mediante comunicación No. M-2022-2400-030658 del 11 de julio de 2022, se solicitó 

a la Oficina Asesora Jurídica iniciar acciones contra la EPS SANITAS, con el fin de 
recuperar la suma de $ 4.864.795 correspondiente a un menor valor pagado por 
incapacidades de la exservidora pública Claudia Lucía Morales, quien falleció en 2021. 
(…) 
 

(…) EPS COOMEVA EN LIQUIDACIÓN: mediante memorando No. M-2019-2400-016619 
del 4 de julio de 2019, se remitió a la Oficina Asesora Jurídica la solicitud para presentar 
recurso de reposición. 

 
• La Dirección de Infraestructura Social y Hábitat, en respuesta a la solicitud de 

información realizada por la Subdirección Financiera, con relación al reporte de 
deudores morosos del estado, informa en el memorando M-2022-4300-059828 del 
2022-11-28 que, “Se recomienda no reportar en el Boletín de Deudores Morosos del 

Estado” (Ver Imagen No 4). 
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Imagen No. 4 Memorando Dirección de Infraestructura Social y Hábitat 
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Fuente: Información suministrada por el GIT Contable de la Subdirección Financiera 
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FORTALEZAS, RIESGOS OBSERVADOS, OPORTUNIDADES DE MEJORA Y/O RETOS: 

Conforme a la información suministrada por las áreas proveedoras de información a la 
Subdirección Financiera, se puede establecer que no se presentan riesgos y/o 

oportunidades de mejora asociados, teniendo en cuenta que se realiza el respectivo 
análisis de la cartera vigente en la Entidad respecto a las condiciones que debe cumplir 

para el reporte de estas en el Boletín de Deudores Morosos del Estado de la Contaduría 
General de la Nación.  
RECOMENDACIONES: 

Continuar realizando las conciliaciones entre los procesos responsables de la información 
y la Subdirección Financiera, lo anterior para dar cumplimiento con lo establecido en la 

norma que regula en esta materia y garantizar la calidad, eficacia, eficiencia y 
oportunidad en el reporte de la información correspondiente por parte de la Entidad. 
VERIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE CONTROLES  

Conforme a la información reportada por las áreas a la Subdirección Financiera, se 
evidenció la existencia de los controles, que permiten determinar si se cumplen con los 

requisitos para realizar el reporte de la información en el Boletín de Deudores Morosos 
del Estado de la Contaduría General de la Nación. 

CONCLUSIÓN 

Con el objetivo de dar cumplimiento con el rol que le compete a la Oficina de Control 

Interno, como es el de seguimiento y verificación, se evidenció que la información 
suministrada por los procesos no cumple con los requisitos establecidos en el parágrafo 
3º del artículo 4º de la Ley 716 de 2001, modificado y adicionado por el artículo 2º de 

la Ley 901 de 2004, para que sea reportada en el Boletín de Deudores Morosos del Estado 
por parte de la Entidad a través del Sistema CHIP de la Contaduría General de la Nación.  

 
 

 

 RESPONSABLE(S) DE 
ELABORACIÓN: 

MONITOREO: 
Vo. Bo. JEFE OFICINA DE 

CONTROL INTERNO: 

 
 
 
 
 
 
 
Juan Manuel Montañez Parra 
Profesional Especializado Oficina 
de Control Interno 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Wilson Ernesto Albarracín Gómez 
Profesional Especializado Oficina 
de Control Interno 
 

 

 
 
 
 
Ingrid Milay León Tovar 
Jefe Oficina de Control 

Interno  
 
 
 
 
Revisó: Jorge Alberto 
Garcés Rueda 
Contratista Oficina de 
Control Interno 


		2022-12-13T16:19:38+0000
	https://firmar.online/signply
	FIRMAR.ONLINE https://firmar.online/signply
	Garantizo que el documento no se ha modificado desde que se firmó


		2022-12-13T16:19:47+0000
	https://firmar.online/signply
	FIRMAR.ONLINE https://firmar.online/signply
	Garantizo que el documento no se ha modificado desde que se firmó


		2022-12-13T16:19:59+0000
	https://firmar.online/signply
	FIRMAR.ONLINE https://firmar.online/signply
	Garantizo que el documento no se ha modificado desde que se firmó


		2022-12-13T16:20:09+0000
	https://firmar.online/signply
	FIRMAR.ONLINE https://firmar.online/signply
	Garantizo que el documento no se ha modificado desde que se firmó


		2022-12-13T16:20:18+0000
	https://firmar.online/signply
	FIRMAR.ONLINE https://firmar.online/signply
	Garantizo que el documento no se ha modificado desde que se firmó


		2022-12-13T16:20:28+0000
	https://firmar.online/signply
	FIRMAR.ONLINE https://firmar.online/signply
	Garantizo que el documento no se ha modificado desde que se firmó


		2022-12-13T16:20:41+0000
	https://firmar.online/signply
	FIRMAR.ONLINE https://firmar.online/signply
	Garantizo que el documento no se ha modificado desde que se firmó


		2022-12-13T16:20:51+0000
	https://firmar.online/signply
	FIRMAR.ONLINE https://firmar.online/signply
	Garantizo que el documento no se ha modificado desde que se firmó


		2022-12-13T16:21:01+0000
	https://firmar.online/signply
	FIRMAR.ONLINE https://firmar.online/signply
	Garantizo que el documento no se ha modificado desde que se firmó


		2022-12-13T16:21:14+0000
	https://firmar.online/signply
	FIRMAR.ONLINE https://firmar.online/signply
	Garantizo que el documento no se ha modificado desde que se firmó


		2022-12-13T16:21:26+0000
	https://firmar.online/signply
	FIRMAR.ONLINE https://firmar.online/signply
	Garantizo que el documento no se ha modificado desde que se firmó


		2022-12-13T16:21:42+0000
	https://firmar.online/signply
	FIRMAR.ONLINE https://firmar.online/signply
	Garantizo que el documento no se ha modificado desde que se firmó




